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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Clase de Proceso: Verbal Especial Ley 1561 de 2012 - Titulación de la posesión  
Radicado: 2023-00064-00 
Demandante: Pastor Olga Lucía Sarmiento    
Demandados: Personas indeterminadas        
 

 

 

1.  C U E S T I Ó N   P R E V I A 
 
Si bien es cierto previo a la calificación de la demanda, según el 
artículo 12 de la Ley 1561 de 2012 hay que requerir a las 
autoridades allí señaladas; el despacho, atendiendo el principio 
de economía procesal, procederá a la inadmisión del escrito 
introductor conforme a las razones que a continuación serán 
plasmadas.   
 
 

2. A S U N T O 
 
Se analiza si la solicitud Verbal Especial encausada por las 
disposiciones de la Ley 1561 de 2012 propuesta por OLGA 
LUCÍA SARMIENTO en contra de PERSONAS 
INDETERMINADAS; se encuentra ajustada a las previsiones del 
canon 82 y siguientes del Código General del Proceso, amén de 
las específicas de la Ley 1561 de 2012, y las de la Ley 2213 de 
2022.  
 
Veamos: 
 

(i) No se arrimó el mandato judicial que le permita a la 
abogada GIPSY JHANINA CAICEDO RIVERA ejercer 
la vocería de OLGA LUCÍA SARMIENTO en el sub 
lite; soslayando la previsión del numeral 1.° del canon 
84 del Estatuto Adjetivo.  
 

(ii) Dice el libelo que el inmueble perseguido por OLGA 
LUCÍA SARMIENTO se ubica en la carrera 5 número 
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9-29 de esta municipalidad, sin embargo, los anexos 
que acompañan el pliego inicial lo sitúan en la calle 5 
número 9-29 de Galán, Santander. 

 
La disparidad en comento contraría la estipulación 
del numeral 5.° de la regla 82 de la Ley 1564 de 
2012.      
 

Por lo expuesto, en atención a lo preceptuado en el dispositivo 
90 de la Ley Única Adjetiva, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL de GALÁN, SANTANDER; 
 
 

3. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la petición Verbal Especial de la Ley 
1561 de 2012 de la referencia; por lo motivado.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para 
subsanar las irregularidades anotadas; so pena de rechazo. 
 
TERCERO: ADVERTIR, aplicando analógicamente lo 
positivizado en el numeral 3.° del artículo 93 del Código General 
del Proceso,  que la demanda subsanada deberá ser integrada 
en un solo escrito; de no atenderse la advertencia, se rechazará. 
 
CUARTO: ABSTENERSE de reconocer personería a la jurista 
GIPSY JHANINA CAICEDO RIVERA; hasta tanto se adjunte el 
poder correspondiente.   
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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